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No se publica los domngoa ni días festivos. 
Ejemplar corriente) 1,50 peltetaa. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán Incrementados con • 

5 por 100 para amortización de empréstitos 

Gobierno Civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Visto el expediente que obra en este Gobierno Civil tramitado a" ins

tancia del Ayuntamiento de Torre del Bieizo, sobre Plantilla de Funciona
rios (lél expresado Ayuntamiento. 

Visto igualmente el informe emitido al efecto por la Sección Provin
cial de Administración Local en oficio de 28 de los corrientes, en el sentido 
de que no ve reparo que oponer a las mencionadas plantillas, puesto que 
no se rebasan los límites que señalan los artículos 331 de la tey de Régi
men Local, texto refundido de 24 de Junio de 1955 y el artículo 90 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de Mayo de 1952. 

En uso de las facultades que me están conferidas,. con esfa fecha he 
acordado aprobar la Plantilla Ideal del Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
en la forma siguiente: 

Núm. P L A Z ^ 

Secretario 
Auxiliar Secretaría 
Auxiliar Secretaría 
Alguacil Portero 
Vigilante Arbitrios 
Fontanero Municipal 

S u e l d o 
Pesetas 

25.000,00 
11.000,00 
11.000,00 
8.000.00 
8.000,00 
8.000,00 

Observaciones 

Vacante actual 
Idem 

Nueva creación 
Propietario 
Nueva creación 
Nueva creación 

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento 
del número 3 del artículo 13 del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local 

León, 31 de Marzo de 1962. / 
El Gobernador Civil, 

1573 Antonio Alvarez de Rementería 

Ministerio dejaJMemacíon 
RESOLUCIÓN de la Dirección General 

de Administración Local por la que 
se dictan instrucciones para la for
jación de la estadística presapu.es 
taria de'las Corporaciones locales. 
Excelentísimos señores: 
La Orden de la Presidencia del 

>¿0bierno de 21 del pasado febrero 
^oletm Oficial del Estado número 50, 
for • mism0 mes) dispone la 
8üinación de la estadística de pre-
las reStos orí^narios Y especiales de 
Va . 0rPoraciones locales, que se lie 
de Câ 0 Por Ia Sección Especial 

E s t a d í s t i c a de este Ministerio, 

con la colaboración de las Jefaturas 
Provinciales de Inspección y Aseso 
ramiento y de las Secciones provin
ciales de Administración Local. 

Pata la efectividad y desarrollo de 
lo dispuesto,en la Orden ministerial 
citada, por Resolución de esta fecha 
he tenido a bien dictar las siguientes 
instrucciones: 

P R I M E R A 

Los Ayuntamientos y Entidades 
Jocaies menores, así como las Dipu
taciones Provinciales, Cabildos In
solares y Mancomunidades Inter
insulares, remitirán a los Jefes del 
Servicio de Inspección y Asesora-
miento, y en su caso, a los de las 

Secciones de Administración Local 
| de .sus respectivas provincias los da-
í tos relativos a sus présupuestos or-
I díñanos y especiales aprobados para 
i el ejercicio económico de 1962, con 
detalle por capítulos y artículos, 

| ajustándose al cuestionarioE. L.S. 10, 
que señala la Orden de la Presiden
cia del Gobierno antes citada, (pági' 
ñas 2838 y 2839 á ü Boletín Oficial del 
Estado número 50 del corriente año). 

S E 6 U N D A 

1 Los Jefe¡s de Servicios provinciales 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales y los de 
las Secciones provinciales de Ad-

I ministracción Local, una vez recibi-
f dos y debidamente comprobados 
} aquellos datos, formarán con ellos 
| los correspondientes resúmenes pro-
' yinciales y los remitirán en forma de 
(certificación a la Sección Especial 
| de Estadística de este Ministerio, 
Utilizarán para ello las hojas-resúme
nes que han venido empleando en 

! años anteriores y se ajustarán a las 
I siguientes normas: 

a) PRESUPUESTOS ORDINARIOS 
1. Aíumcijoios..—Se clasificarán en 

los siguientes grupos con arreglo 
a la población de derecho del censo 
de 1960: 

Hasta 1.000 habitantes 
De 1.001 a 5.000 habitantes. 
De 5.001 a 20,000 ídem. 
De 20.001 a 100.000 ídem. 
De más de 100 000 habitantes. 
Cada grupo de Ayuntamiento se 

totalizará separadamente, formán
dose un resumen de todos ellos. 

2. Entidades locales menores.—Se 
agruparán por orden alfabético, for
mándose con su totalidad el corres
pondiente resumen provincial, en 
idéntic,a modelación que para lo? 

• resúmenes presupuestarios de Mu-
I niclpios. 

En el encabezamiento de las co
lumnas del resumen figurará el nom 

ibre de cada Entidad local menot y 
el del municipio a que per tenece . 

http://presapu.es


3. Diputaciones Provinciales, Ca 
bildos Insulaies y Mancomunidades 
Interinsulares,. - Como en ejercicios 
anteriores, se remitirá en la modela 

,ción acostumbrada —que se ajusta 
al cuestionario E, L. S. 10 que seña 
la la Orden de la Presidencia antes 
citada—el resumen de las cifras de 
su presupuesto, por capítulos y ar
tículos. 

b) PRESUPUESTOS ESPECIALES ; 
lfi De Urbanismo. —Se formarán 

resúmenes provinciales con las cifras 
del Ayuntamiento capital de provín 
cía y de aquellos con población su 
perior a 50.000 habitantes que, con 
arregló a, lo dispuesto en la Ley de 
12 de/Mayo de 1956 sóbre Régimen 
del Süelo y Ordenación Urbana, eñ-
tán obligados a formar presupuesto 
especial fie Urbanismo. 

Asimismo se incluirán en el resu
men los Ayuntamientos que, sin lie 
gar a dicha cifra de población, ten 
gan en vígoj el referido presupuestp 
especial. 

2. Oíros presupuestos especiales. 
Se formarán también r e s ú m e n e s 

prov inc ia l e s , por Ayuntamientos, de 
los presupuestos especiales que ten
gan aprobados pa ra la ejecucióá de 
Servicios p o r gestión directa,, c o n ó r 
gano especial de administración. 

En él encabezamientó de las co 
lumnas del resumen figurará, el n o m 
bre del Ayuntamiento y la finalidad 
del presupuesto especial. Si un m i s 
mo Ayuntamiento tuviera dos o más 
presupuestos especiales, se destina 
rá a cada u n o una columna, abar
cando a todas ellas el nombre del 
Áyuntamierjto correspondientev • 

De los presupuestos especiales de 
Cooperación, Recaudación y cual 
quier Otro especial que tengan apro
bados las Diputaciones Provinciales 
y Cabildos Insulares se enviará un 
ejemplar del resumen de ingresos y 
gastos con detalle p o r capítulos y 
artículos. ' 

En aquellos casos en que las Cor 
poraciones no tengan formado aún 
su presupuesto de Cooperación en 
el plazo de cumplimiento de este 
Servicio, se diferirá el envío de sus 
datos, que se realizará cuando se 
formalice y apruebe tal presupuesto. 

T E R C E R A 

Los Ayuntamientos y Entidades 
locales menores, así c o m o las Dipu
taciones Provinciales, Cabildos Iri 
sulares y Mancomunidades Inter 
insulares remitirán a las respectivas 
Jefaturas de los Servicios o Secciones 
próvinciales los datos a que se refie
ren las normas anteriores en plazo 
de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de estaResolu 
ción en el Boletín Oficial del Estado. 

Los Jefes de los Servicios y Seccio 
nes provinciales enviarán los traba 
jos directamente a la Sección Espe 
cial de Estadística del Ministerio de 
la Gobernación, a medida que los 

vayan u l t i m a n d o , y, como máximo, 
en el plazo de dos meses. Contados 
a partir de la fecha de p u b l i c a c i ó n 
de la presente , en el Boletín Oficial 
del Estado. 

C U A R T A 
• Al enviar los datos requeridos, las 

Corporaciones locales cjue tengan 
impresos sus presupuestos ordinario 
y especiales, adjuntarán un ejemplar, 
que será cursado por .la Jefatura co
rrespondiente a la Sección de Esta
dística. Si en la fecha de remisión de 
los datos no tuvieran aún el ejem 
piar > impreso, lo enviarán cuando 
dispongan de él (en este caso direc 
ta mente) a la Sección de Estadística 
del Ministerio de la Gobernación. 

Q U I N T A 
Los Jefes de los Servicios provin

ciales de Inspección y Asesoramien-
to y de las Secciones provinciales de 
Administración Local cuidarán de 
que los datos solicitados, se refíejen, 
en ios resúmenes o cuestionarios, 
con la mayor exactitud. Comproba 
rán las óperaciones aritméticas, rec
tificando los errores que adviertap, 
para evitar devoluciones, y propon 
drán a los Gobernadores civiles el 
envío de comisioriados que recojan 
los datos de las Corporaciones que 
no los enviaren en el plazo señalado. 

Los Gobernadores civiles dispon 
drán la inmediata publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
sus respectivas provincias. 

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a VV, EE. muchos 
años. 

Madrid, 21 de Marzo de 1962.~~El 
Director general, Jefe superior del 
Servicio Nacional de inspección y 
Asesoramiento, José Luis Moris. 
Excmos. Sres. 'Gobernadores civi!es 

de las provincias de régimen co 
mún, , 1550 
Inserta 'en el «B. O. del Estado, Ga

ceta de Madrid», número 76, de 29 de 
Marzo de 1962. 

i l r e p í n Beneral de Enseñanza 
Primarla 

Por la presente se convoca a su
basta pública para adjudicar las 
obras de construcción de un edificio 
con destino a tres escuelas y tres vi 
viendas en ZOTES DEL PÁRAMO 
(León), tipo ER 35, presupuesto de 
contrata 649.702,39 pesetas 

Construcción una escuela y una 
vivienda para Maestros en ZOTES 
DEL PARAMO ZAMBRONCINOS 
(León), tipo ERN-,3 y VM 9. Presu 
puesto de contrata 367.644,90 pe
setas. 

Presupuesto t o t a l de contrata 
1 0L7.347.29. pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Mayo de 1962, a las once boras del 
expresado d í a , p u d i e n d o presentar 

proposiciones los lídtadnres desH 
el 24 de Marzo hasta el 25 de AK M 
de 1962. a la una de la tarde. ri1 

Los proy ctos comp'etosy los n j i 
gos de condiciones, así como la c j6 
cumentdción precisa para tomar 0 3 ° " 
teendicha subasta, está de manifiest" 
en la Sección de Construcciones £5° 
colares y en la Delegación Adminis. 
trativa de Educación Nacional cle 
León. 

Si apareciesen dos o más proposi-
ciones iguales, se practicará la 1ÍCÍ. 
tación por pujas a la llana, prevenida 
en el art. 50 de la Ley de Contabi
lidad. 

La fianza provisional es la Hp 
VEINTE MIL TRESCIENTAS CUA 
RENTA Y SEIS PESETAS CON 
NOVENTA , Y CUATRO CENTI
MOS (20.346 94), que será depositada" 
en la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, y el res
guardó será unido a la Documenta
ción o aval bancario. El plazo de 
ejecución de dichas óbras es el dé 
doce meses, aportando el municipio 
en grava y arena 20.000 pesetas para 
las de Zotes del Páramo, y para las 
de Zambroncin9s, en grava y arena, 
10.000 pesetas. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo subsiguiente. / 

iMadrid, 13'de Marzo de 1962.-E1 
Director General (ilegible). " , 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don v . . . . . . , vecino de 

provincia de — , . .., con domicilio 
en , . . . s e compromete á tomar 
a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones (si de
sea hacer bajá en el tipo fijado se 
añadirá: «Con la rebaja d e l . . . . . . . . . 
en letra, por ciento). 

(Fecha y firma del proponeñte.) 
1508 Núm. 531.-160,15 pías. 
M « U W — B — Í — B M » M M » I - . iimM...tiMiULMi imjxjqmsr*:irn^rrr-~'' 

M m i Diptaein P r M a l 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pu

blico, que en los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, se ha
lla expuesto el Padrón de contribu
yentes por el arbitrio sobre la rique
za provincial, AGRICULTURA * 
GANADERIA, para que, conforme 
determina la Ordenanza regaladora 
del arbitrio, puedan presentarse pô  
las personas interesadas, las recia-
maciones que estimen oportunas, 
durante el plazo de qujncedías, con' 
tados éstos desde el siguiente al u 
la publicación de este anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Los interesados deberán c/ODŜ ncie 
en sus reclamaciones el núnie[0pa< 
orden que tienen asignado en el * 
drón. 



ge interesa de los st ñores Alcaldes 
devolución a eslá Diputación del 

Padrón juntamente con las reclama 
ÍÍODCS que se hayan presentado, ya 
ue de no recibirse durante el mis-

%o se entenderá que no existen re-
^jg^acioeés de ninguna clase y se 
pondrá al cobro de las cuotas asig-

oaLeón, 2 de Abril de 1962. - E l Pre
sidente, Jo&é Eguiagaray. 

RELACION QUE SE CITA 
AÑO 1961 

Zona de Astorga 
Astorga 
Benavides de Orbigo 
Brazuelo 
Carrizo de la Ribera 
Castrillo de los Polvazares 

í Lacillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
San Justo de la Vega 
Santa Colom£)a de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Valderrey 
Val de Sao Lorenzo 
Villamejil ' 
Viliaobispo de Otero 
Viliarejo de Orbigo 

Zona de La Bañeza 
Regueras de Arriba 
Santa María del Páramo 

León 11 
Cimanes del Tejar 
Vegas del Condado 

Zona de Mafias de Paredes 
Barrios deJLupa (Los) 
Cabrillanes 
San Emiliano 
Sao ta M^ría de Ordas 
Valdesamario /. 

Zona de Pon ferrada » : : 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre Í 
Cabañas Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Ca&tropadame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña ' 
Molinaseóa 
Noceda * 
Páramo del Sil , 

\Poníerrada 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 

.' San.Esteban de Valdueza 
Toreno 
Torre del Bierzo 

r Zona de Riañó 
Crémenes 
. Zona de Sahagún 
valdepolo 
Villamol 
tT Zona de La Vecilla 

^gaquemada 
viHamanín 

Zona de Villa franca del Bierzo 
Arganza , 
Balboa 
Barjas 
Berianga del Bierzo 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 

. Oencia 
Paradaseca 
Peranzañes 
Sancedo 
Sobrado ' 
Toral de los Vados 
Trabadelo . 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villafranca del Bierzo 1606 

DIMrit forisl 
A N U N C I O 

Por el presente se anuncia la su
basta de maderas en la forma y can
tidades siguientes: 

Monte de U. P. núm. 454 —Per
tenencia: A los pueblos de Lario, 
Burón.Polvoredo y Retuerto.—Ayun
tamiento: Burón.—Número de árbo
les: 776 hayas y 662 robles.—Canti
dad: 47G m.c. de roble y 308 m.c. de 
haya y 1.656 estéreos de leñas-^-Pre-
ció base: ISO 023,00 pesetas.—Precio 
índice: 187.528,75 pesetas.—Depósito 
provisional: 4.590,69 pesetas. — Su
basta:' 3.a—Grupo a que correspon
de: 1.a—Certificado que se precisa: 
A-B C y provis'onal, —Fecha de la 
subasta: A los 20 días hábiles conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Hora y sitio de la misma: A las trece 
horas en la C?ssa Consistorial de 
Burón. 

Los pliegos de proposiciones han 
de ajustarse al modelo publicado en 
él BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 185 de 16 de Agosto de 1960. 

De quedar desierta esta 3." subasta, 
se celebrará otra a los ocho días si
guientes bajo las mismas condicio
nes y tanto una como otra sujetas 
a las usuales para este tipo de apro
vechamientos en montes públicos 
de esta provincia. 

Por lo demás habrá de estarse en 
todo a lo que dice el Pliego de Con
diciones generales de aprovecha
mientos forestales en montes de Uti
lidad Pública de esta provincia pu
blicado en el BQLETIN OFICIAL de la 
misma número 221. de 2 de Octubre 
de 1953. 

León, 28 de Marzo de 1962.—E! 
Jeíe del Distrito, Antonio Fornes 
Botey. 
1562 Núm. 543,-123,40 ptas. 

DeleéailóD de Jodustría de León 
Visto el expediehte incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, núm. 1, en solicitud de au
torización para instalar una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción en Laguna de Negrillos, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi
gentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 
* Autorizar a Eléctricas Leonesas, 
S, A., para construir una línea eléc
trica a 10.000 voltios, de 700 metros, 
un centro de transformación de 
30 KVA. y líneas de baja tensión 
pkra alimentar grupos motobombas 
con destino a riego, en Laguna de 
Negrillos, lugar denominado Cami
no de Zotes, 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de' 12 de Sep-

|tiembre del mismo año, y a las es-
I peciales siguientes: 
j 1.a El plazo de puesta en marcha 
I será de veinte meses, contados a par-
l tír de la fecha de notificación al in-
jíeresado. 
f 2.a La inslalación de las líneas y 
| centro de transformación, se ejecu-
;íará de acuerdo con las carac^eris-
j ticas genérales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 

| adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y 

í Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de-3 de Junio de 1955. 

3,a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones .reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

: 4,a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la préstación del ser
vicio, acompañándola la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis-



ponibilidades de energía del mo
mento. 

5.8 Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6.a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2 a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 24 de Marzo de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1543 Núm, 545.-238,90 pías 

lelotora de Obras Públicas 
de la profincia do León 

ANUNCIO OFICIAL 
Por D. Ceferino Diez García, se ha 

solicitado la devolución de la fian
za complementaria, constituida para 
responder de terminación del trozo 
quinto de la carretera local de la 
Estación de Valcabado a Coraba 
rros, de las que es contratista. 

Lo que se pone en general cono 
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante las Alcal
días de Villadangos, Santa Marina 
del Rey y Banavides, términos mu 
nicipalés afectados, q u e han pre 
sentado ante la Autoridad judicial 
las reclamaciones pertinentes con 
tja el mencionado contratista por 
los daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de dichas obras, 
por deudas de jornales o materiales 
o por indemnizaciones derivadas de 
accidentes de trabajo; advirtiéndose 
que este es requisito imprescindible 
para que surtan efectos dichas recla
maciones, de acuerdo con lo precep
tuado en la R. O. de 9 de Marzo 
de 1909, en relación con el artículo 65 
del Pliego de Condiciones Generales 
de 13 de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publicación, 
certificación de haber estado expues
to al público este anuncio en el sitio 
de costumbre durante los primeros 
quince días, haciendo constar si se 
han presentado o no reclamaciones, 
acompañándolas en su caso, con el 
resguardo expedido por la Autoridad 
judicial acreditativo de que se han 
presentado previamente ante ésta, 

León, 21 de Marzo de 1962.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
1399 Núm. 558.-131,25 ptas. 

Comisaría de Aguas del Norte de España 

D e l e g a c i ó n para las expropiaciones del Salto de Cornatel 

A N U N C I O 
Aprobadas por esta Delegación las Actas previas a la ocupación V^Q 

jas de depósito previo e indemnización, relativas a las ñucas números* i o 
3, 4. 5. 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,14, 15, 16, 17, 18.19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 bs 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 3 ,̂ 37, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48. 49, 50 t? 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, Ql, 62. 63. 64, 65, 66 y 67, incluidas en ei 
expediente de expropiación forzosa número 15, que comprende lás núiue-
ros 1 a la 67, del término municipal de Carucedo ^León), incoado con XQQ. 
tivo del embalse de Campañana, del Sistema Cornatel, a las cuales ha sido 
aplicado el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa que 
prevé la Ley de 16 de Diciembre de 1954, y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia, y efectuados por la Entidad expropiante «Empresa Na
cional de Electricidad, S. A.», los depósitos previos a la ocupación en la 
Caja General de la Delegación de Hacienda de León, he acordado señalar 
para el pago dé las indemnizaciones por rápida ocupación de las fincas 
números: 1, 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8, 9, 16, 17, 24, 28, 29, 30i 31, 32, 33, 34. 35. 36, 37 
38, 40, 41, 42, 43, 44. 45, 46. 47, 48. 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59,60̂  
61,62,63, 64,65, 66 y 67, a las cuales afectan los» perjuicios derivados 
de la rapidez dé dicha ocupación, el día diez (10) del próximo mes de 
Abril, y hora las once de la mañana, acto que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Carucedo (León), 

A tal fin se acompaña con el presenté anuncio la relación de propie
tarios afectados, con expresión de sus vecindades a quienes interesa dicho 
pago y que se publica a continuación. 

Orense, 29 cié Marzo de 1962.--El Ingeniero Delegado, Maximino Ca
sares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E SE C I T A 

Número 
déla finca 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

16 
17 
24 
28 
29 
30 
81 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

Leonardo Alvarez Vidal 
Leonardo Alvarez Vidal 
Angel Blanco 
Florencio Boto Bello 
Argimiro Bello Alvarez 
Pedro Rodríguez Alvarez 
Hros. de Tomás Ramos Martínez 
Roque Pacios González 
Hros. de Guillermo Merayo Bello 
Antonio Bello Bello» 
Honorino Ródriguez López 
fíeliodoro Rodríguez Alvarez 
Argimiro Bello Alvarez 
Argimiro Bello Alvarez 
Lázaro Bello Bello 
José Alvarez Bello 
Lázaro Bello Bfellp 
Lázaro Bello Bello > 
Pedro Rodríguez Alvarez 
Avelino Pacios Bello • 
Pedro Rodríguez Alvarez 
Honorino Rodríguez López 
Luzdivina y Mariano Pacios Morán 
Argimiro Vidal Cobo 
Inocencio Bello Bello 
Celiano Bello Bello 
Inocencio Bello Bello 
Domiciano Bello Bello 
Clemente Bello Rodríguez 
Juan Bello Alvarez 
Juan Bello Alvarez 
Angef Blanco Vega 
Juan Bello Alvarez 
Julio Cuadrado Lama 
Julio Cuadrado Lama 
Secundino Fernández Barrio 

VECINDAD 

Carucedo 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. - • 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. , 
Id. 
Id. 

.Id. 
Id. 
Id. 
Id. , 
Id. 
Id. 

. Id. 
Id. 
Id. 

Campañana 
Id. 

Carucedo 

J 
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delafinca 
VECINDAD NOMBRE DEL PROPIETARIO 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

Mortimé Fernández Barrio 
Inacencio Rodríguez Bello 
Argimiro Bello Alvarez 
Celiano Bello Bello 
Atenógeoes Rodríguez Alvarez 
Hros. de Guillermo Merayo 
Aogel Blanco Vega 
Avelino Pacios Bello 
Dulciíio Rodríguez Rodríguez 
Atenógenes Rodríguez Alvar( z 
Alenógenes Rodríguez Alvaiez 
Clemente Bello Rodríguez 
Inocencio Bailo Bello 
Gabriel Sierra Rodríguez ' 
Argimiro Bello Alvarez-

1600 

Catucedo 
Id. , 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. , 
Id. 
Id, 
Id. 
Id . 
Id. 
Id, 

Núm. 568.-488,25 ptas. 

Distrito Minero de Ledo 
Líneas e l é c t r i c a s \-

A N U N C I O S 
Victorino Alonso Suárez, explota

dor de la mina «La Africana y 
Otras», sitas en el térmico de Bus 
dongo, solicita autorización para ins 
talar una línea eléctrica trifási 
ca y centro de trtnsforrelación de 
100 KVA. para la electrificación de 
los servicios de un lavadero mecá 
nico. 

La línea que se pretende ir staíar 
partirá de la de 5 000 V,, propiedad 
de la Empresa, en el paraje E Ra-
són, punto kilométrico 381.600 de la 
carretera de Adanero a Gijón, y ten
drá uoa longitud de 80 mts. 

El cruce con la. linea de 44000 V., 
propiedad de Cementos Valgrande, 
será protegida con dos postes sepa
rados 4 m., conteniendo doble aisla
dor y doble Hilo. v 

Lo que se anuncia al público para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo-de trein-
w días, estando, durante este plazo. 
f1 proyecto a la vista del público en 
'a Jefatura de Minas de León. 

León, 14 de Marzo de 1962.-E1 In
geniero Jefe, Indalecio Gorrocháte-
§ui. 
1299 Núm. 563.-89,65 ptas, 

o 
T o o 

las VnAtldad AntraPitas^de Brañue 
«InH ' ^P^otadora de las minas 
'"Qustria y Otra s», sitas en el tér 

SolJ° municipal de. Torre del Bierzo, 
üna í- eterización para instalar 
SübeofQea eléctrica a 33.000 V. y una 
250 K V1Ó\n de transforniaCión de ro v o" u'i ^ r a servicio del lavade ¿cable aéreo. 

ü0acleíe-a c?ue Pretende instalar es 
de E. r a c i ó n de la línea propiedad 
(le lifi A' y tendrá una longitud 1 0 mts. 

Atravesará terrenos comunales, 
cruzando el camino en proyecto y el 
actual. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que se consideren perju iiea 
dos puedan presentar la-s reclama
ciones oportunas en el , plazo de 
treinta días, estando, durante este 
plazo, el proyecto a la vista ti el pú 
blico en la Jefatura de Minas de 
León.. 

León, 14 de Marzo de 1962 - E l In
geniero Jefe, Indalelio Gorrochátegui. 
1299 Núm. 557.—76,15 ptas. 

i i lei iGüi Profiifa! É Irilala 
: A V I S O 

Se pone en general conocimiento, 
que las oficinas de esta Deíegación 
y las de la Inspección de Trabajo, 
a partir de esta fecha han quedado 
instaladas en la calle de Sania Ciara, 
núm. 2, piso primero, de esta capital, 

León, 2 de Abril de 1962.-El Dele
gado, Daniel Zírzüeío Polo, 1591 

Don Daniel Z^rzuelo Polo, Delegado 
Provincial de. Trabajo de Le?m. 
Hago saber: Qüe en el fxppdiente 

de sanción núm. 234 62. seguido con
tra ía empresa írMinas de! Rey, S. A.», 
con centro de Trabajo en R i ño, de 
esta provincia, por infracción del ar
tículo 3.° del Decreto de 2 de Junio 
de 1960. se ha dictado con fecha.2 de 
Marzo de 1962, la Resolución cuya 
parte dispositiva oice lo siguiente: 
«Falle: Que procede imponer e im
pongo a ía empresa «Miritas del Rey, 
S. A.», de R año, la sanción de cin 
co rail pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, «Minas 
del Rey, S. A.», en ignorado parade
ro, y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a veintiséis 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.—Daniel Zarzuelo. 1527 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 235162, seguido con
tra la empresa «Minas del Rey, S. Al», 
con centro de trabajo en Riaño, de 
esta provincia, por infracción del ar
tículo 6.° del Decreto de 2 de Junio 
de 1960, se ha dictado con fecha 2 de 
Marzo de 1962, la Resolución cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente: 
«Fallo: Que procede anular y anulo 
el acta de infracción 2.397i61, levan
tada a la empresa «Minas del Rey, 
S. A,», de Riaño, dejando sin efecto 
la sanción en la misma propuesta». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, «Minas 
del Rey. S, A », en ignorado parade
ro, y su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a veintiséis 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.—Daniel Zarzuelo. 1527 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Qaintanilla del Valle 

A las dieciséis horas del primer 
día festivo siguiente al en que se 
cumplan 20 días hábiles de. la apari
ción de este anuí ció en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Escue
la de párvulos de esta localidad, 
tendrá lugar el acto de apertura de 
pliegos para la subasta de construc
ción de una casa - vivienda para 
Maestros en jQuintanilla del Valle, 
con sujeción al proyecto oficial del 
Ministerio WM 9, pliego de condicio
nes para esta subasta - y Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Tipo de subasta a la baja 80.000 pe
setas, siendo de- cuenta de la Junta 
Vecinal el facilitar el cemento nece
sario, que haya de invertirse en la 
obra. 

Desde la fecha de la aparición de 
este anuncio hasta las veintidós ho
ras del día antes del señalado para 
la subasta podrán presentarse plie
gos, optando a *a subasta, en el do
micilio del Sr. Presidente de la Jun
ta Vecinal, que deberán acomodarse 
al siguiente múdelo: 

D , mayor de edad y ve
cino de debidamente docu
mentado como Contratista o Maestro 
de obras, mediante el presente pliego 
acude a la subasta de construcción 
de una casa vivienda para Maestros 

•en Quintanilla del Valle, y se com-
• promete y obliga a ejecutar la obra 
I en ía forma y condiciones que esta
blece el pliego correspondiente y el 
proyecto oficial WM-9, con suieción 
también a lo que determine ,el Ar
quitecto Director de la obra, siendo 
ríe su cuenta todos los materiales, 
jornales. Seguros sociales, etc , por el 
precio de (en letra y nú
meros). Adjunta resguardo de haber 
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constituido la fianza provisional de 
mil pesetas. l 

En a . . . . de de 1962. 
Firma y rúbrica 

Fianza provisional que han de 
depositar los licltadores: mil pesetas. 

Fianza definitiva del adjudicatario: 
el 10 por 100 del importe de la adju
dicación. 

Plazo de ejecución: Dará la obra 
terminadada el 20 de Agosto dé 1962, 
bajo penalidad de cien pesetas por 
día de retraso. 

Quintanilla del Valle, 26 de Marzo 
de 1962. —El Presidente, Desiderio 
Sevillano. 
1503 Núm. 562.-162,75 ptas. 

AinlBístmdóa ie joslicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Doú Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú 
mero dos de León. 
Hago saber: Que ê i este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos ejecu
tivos núm. 139/61, a instancia de 
Montajes Eléctricos, Sj A., contra 
D. Eutiquíano Rodríguez Pérez., ve 
ciño de La Mata del Páramo, en los 
que se acordó sacar a pública subas
ta por primera vez, término de vein
te díáé y precio de su valoración, los 
bienes embargados al ejecutado des 
critos así: 

1. " Una casa en el casco del pue
blo de La Mata fiel Páramo, a la 
calle de las Viñas, señalada con el 
núm. 10 en el padrón del Ayunta 
miento de San Pedro Bercianos, que 
linda: por la derecha entrando, otra 
de Vicente Sarmiento; izquierda, De
siderio Sarmiento: fondo. Amando 
Sarmiento, y frente, calle de su si
tuación; de unos ocíio metros de 
fachada por unos doce de fondo, 
consta de una sola planta, vivienda, 
corral, cuadras, y está construida de 
tapia y cubierta de teja. Valorada en 
25 000 pesetas. 

2. ° Una tierra en término de La 
Mata del Páramo, Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos, al pago de 
Gatiñal, de unas Cinco heminas de 
cabida, regadío de 3.a; linda: al Nor
te, Manuel Pellitero; Sur, Honoríg. 
Francisco; Este, Salustiano Alvarez 
y Germán Benéitez, y Oeste, camino 
o senda de servidumbre. Valorada 
en 15 000 pesetas. 

3 ° Un carro de caballería, de dos 
varas, con rueda de llanta de hierro, 
seminuevo, pintado de azul. Valora
do en 2 000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
juzgado, el día ocho de Mayo próxi 
mo a las doce horas, en la subasta, 
para tomar parte en ella, será preci 
so consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento al efecto, el diez 

por ciento, al menos, del precio de 
valoración, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras par 
tes de dicho tipo; los Hcitadores no 
podrán exigir más títuk s que los 
obrantes en autos, consistente en 
certificación de cargas, y si hubiere 
alguno preferente al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, subro 
gándose en ellas, y por último, el 
remate podrá hacerse a calidad de j 
ceder a tercero. i 

Dado en León, a veintiocho de| 
Marzo de mil novecientos sesenta y 
dos —Carlos de la Vega,—El Secre
tario, Facundo Goy. 
1548 Núm. 560.—178,50 ptas. 

Juzgado, Municipal número dps 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se l 
cretario del Juzgádo Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núlnero 342 de 1961 seguido contra 
José Diez Jiménez, de 16 años, solté-' 
ro, hijo de José y de Milagros, natu
ral de Navatejera y vecino que fue 
dé León, Camino del Hospiial, nú 
mero 1, por el hecho de hurto, se ha 
dictado providencia declarando fir- f 
me la sentencia recaída en dicho j u i I 
cío, en la que se acuerda dar vista al 
citado penado de la tasación de eos- j 
tas que se insertará después, practica- \ 
da en el mismo, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho pe-
nadó para que dentro del pla¿o de 
ocho días se^presente voluntariamen
te ante este Juzgado para cumplir 
en la cárcel de esta ciudad dé León 
cinco días de arresto que le fueron 
impuestos como pena principal, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, 
se procederá á su detención: 

TASACIÓN DE COSTAS | 
PeWtas 

Derechos del Estado en la sus- | 
tanciación del juicio y eje
cución según aranceles vi
gentes, tasa judicial 260,00 

Reintegro del expediente 22,00 
Idem posteriores que se presu

puestan 3,00 
Pólizas dé la Mutualidad Judi

cial y Justicia M, 18,00 
Indemnización. . . 476,10 

TOTAL s. E, U O 779,10 
Importa en total la cantidad de 

setecientas setenta y nueve pesetas 
con diez céntimos. 

Corresponde abonar al condenado 
José Diez Jiménez la cantidad de 
setecientas setenta y nueve pesetas 
con diez céntimos. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía de León, por encontrarse dicho 

penado en ignorado paradero 
sado por el Sr. Juez, en, León V*" 
catorce de Marzo de mil noveciem * 
sesenta v dos. —Aurelio Chiont 
V,0 B": E! Juez Municipal, Siró p 
nández. j ^ " -

Cédula de requerimiento 
Por tenerlo así acordado en prov1 

dencia de esta fecha, dictada en in-
ció de faltas núm. 38-61, Siguió 
contra Ensebio de las Héras Vieil» 
otro, sobre lesiones, por medio deu 
presente se requiere a expresado COQ. 
denado, para que en el término de 
cinco diás comparezca a hacer efee-
tivo el importe de la tasación de cos
tas practicada en dicho juicio y qu¿ 
fué declarada firme, bajo los,aperci
bimientos de Ley. V 

Y para que sirva de requerimiento 
en legal forma al expresado conde
nado Easebio de las Heras Vigil, que 
se halla en ignorado paradero, ex
pido la presente en La Vecilla, a 
veinte de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. —El Secretario (ile
gible). * 1409 

Notaría de D. Caños Vázquez Balboa-
tín, con residencia en Riaño 

Yo, Garles Vázquez Balbontín, Nota
rio del Ilustre Colegio de Vallado-
lid,con residencia én Riaño. 
Hago saber: Que a instancia de la 

Comunidad de Regantes del Arroyo 
de Argoyizo, del pueblo de Loi§, 
Ayuntamiento de Salamón, se viene 
tramitando en mi Notaría un. acia 
de notoriedad: para justificar el apro
vechamiento de un caudal de doce 
litros por segundo exclusivamente, 
que deriva de la margen izquierda 
del citado arroyo, con fines de rega
dío de unas doce hectáreas de exten
sión, situadas al pago de «El Valle», 
en dicho término municipal. 

Lo que se hace constar para cono
cimiento de todos los que pudiendo 
ostentar derechos contradictorios, jo 
manifiesten en el término de treinta 
días hábiles, a contar desde la punii-
cación de esle edicto, según 1°/IIL 
dispone la regla 4.a del artícelo " 
del vigente Reglamento para la apli
cación de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Riaño, a diecisiete ^ 
Marzo de mil novecientos sesenta J 
dos. — El Notario. Garlos Vazqa^ 
B ilbontín. Í' 
1403 Núm. 541.-81,40 

Maéíslralura tíe M a l o íe Leófl 
Don Francisco José Salamanca Ma 

tín, Magistrado de Trabajo 
León y su provincia. j-.-^ncia5 
Hago saber: Que en las dilige" ta 

de ejecución de sentencia que ^ 5T 
Magistiatura se siguen con el N Q Q ^ , 
de 1961 —Autos núm. 434 de A 
a instancia de D. José Gaicia prieto. 
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tra D. Santiago Oblanca Gonzá-
coDnor ê  concedo de salarios, he 
leZ' ^ado sacar a pública subasta, 
ac0riéí m'no ^ ocho rtías y condicio-
Por fine se exprtsarár, los bienes 

slfíjna preosa para prensar madera 
n cuatro husillos que aprietan 

COTO pa'anca y lodos sus elemen-
s éO P6'^040 estaclo de funciodía-

l0jéntof Valarada en cinco mil pe 
setas 

Por tratarse de segunda subasta, 
va se saca con la rebaja del veinti
cinco por 100 de la va'oración dada 
a |ps bienes. ' 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 
de Abril próximo y hora de ias dpce 
de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
qué no cubran las dos tercéras par-
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a vein
tiocho de'Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos —Francisco José Sala 
manca.—El Secretario, Mariano Tas-
cón.—Rubricados. 
1567 Núm. 544.—120,75 pías. 

Anuncios particulares 

üomaoilal de Regantes l e Espinosa 
déla Ribera 

Por el presente anuncio se cita a 
todos los usuarios de las aguas de la 
presa de Espinosa de la Ribera, a 
Junta General ordinaria que tendrá 
^gar el día 29 de Abril próximo y 
hora de las dos de la tarde en prime
ra convocatoria y, caso de no haber 
Durnero de asistentes suficiente, a las 
cuatro en segundaren la casa de con 

de este pueblo de Espinosa, cuya 
pota ordinaria teidrá por objeto 

lo1" ^e los asuntos siguientes: 
8e . Examen de cuentas que pre
stará el Sindicato dé las activida-

ues del año de 1961. 
ció J ^ATNEN y> ex* su caso, aproba-
iD 11 "et Presupuesto ordinario de 
año 08 ^ 8astos Para e' corriente 

3 o p 
dpiV i*enovación del primer vocal 
m Sindicato. 

4 o T > 

L0 nuegos y preguntas, 
íai Cô Ue.se hace público para gene-

p ooocimiento v demás ef ctos. 
*, ^ln°sf de la Ribera, 23 de Mar-
2apjc ^^2.—El.Presidente, Cesáreo 
^ 4 0 6 0 ' 

Núm. 559.-76,15 ptas 

Henn(fndad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de San Pedro (Boñar) 

Agencia Ejecutiva 

Don Jacinto Fuentes Cabadas, Re 
caudador en pe'íodo voluntario y 
ejecutivo de la Hermandad Sindi 
cal de Labradores y Ganaderos de 
San Pedro, de Boñan A 

I Hago saber: Que en los respecti
vos expedientes individuales de 
apremio que instruyo para hacer 
efectivos débitos a la citada Her 
mandad por los conceptos de Gas 
tos Generales, eje cicíos de 1959, 
1960 y 1961; Guardería Rural, ejerci
cios de 1958 1959, 1960 y 1961, y 
Limpieza de la Presa General de 

^Riegos, f jetcícios de 1958, 1959. 1960 
• y 1961, he dictado la siguiente: 
j Providencia. —Desconociéndose la 
existencia en éste municipio de otros 
bienes embargables a los deudores, 

Í se declara el embargo de la finca 
rústica catastrada (o inscrita en la 
Hermandad como propiedad del 
mismo) que a continuación se des 
Cribe: s 

Nombre de los deadores y , descripción 
de fincas que se embargan 

Doña María Antonia, 
de Buenos Aires 

Un cereal regadío de 3.a, al sít'p 
de Praderones. parcela núm. 162 del 
polígono 8; qué linda: N; , de Felipe 
Barba; E., de Pelayo Valladares; S., 
de Piadosa- Bayón. y O., camino. 
Superficie 26 áreas y 20 centiáreas. 

Don Bernardino Arenas, herederos 
Un trigal de regadío, al sitio de 

Fuente Rey, que linda: N. , Arroyo; 
E., de Secundino Rodríguez; S., pre 
sa de riego, y O., José Rodríguez, 
hros. Superficie 18 áreas y 78 centi 
áreas. 
Don Melchor Argüello Fernández 

¡ Un prado de regadío de 3.a, al sitio 
í de Fuente Rey, parcela núm. 187 del 
i polígono 8; que linda: N , José Bar 
ba y otro; E., de hros. de Carlos 
Valdeón; S.. de Manuel del Río. y 
O , de hros, de\ Carlos Valdeón, Su 
perficie 36 áreas y 50 centiáreas, 

Dori Ricardo Baro 
l Un prado de regadío al Camino 
Bocinero, que linda: N , de Isidro 
del Río; E., de M a Angeles Río; S.. 
de Josefa Ruiz, y O , camino servi
dero. Superficie ó l áreas y 30 centi 
áreas. 

Don Laureano Bayón 
Un prado secano de 2 a, a Los Ban

cales, parcela núm 1373 del polígq 
no 10; que linda: N, , de hros. de 
Faustino Acevedo del Río; E.. de 
Inés del Río Gonzál z; S., Aureliano 
Agrá Alvarez. y O., de Vicente Puen
te Cármenes. Superficie 40 áreas y 
28 centiáreas. 

í 

Don Antonio Blanco Gago 
Un centenal de secano, a Los Gó

ticos; que linde.: N.. Ribazo; E.t de 
Gerardo Población; S , Ribazo, y O., 
de (^ándida Robles. Superficie 28 
áreas y 17 centiáreas. 

Don Pascual del Blanco de Cabo 
Ua prado de secano a El Truéba 

no; que linda: N . y E., de Felisa Mu-
ñiz; S,, arroyo, y O . i de Antonio 
González. Superficie 18 y 78 centi
áreas, 

Confederación' Hidrográfica 
del Duero 

Un pastizal clase única, a la Vega 
de Abajo, parcela núm, 412 del polí
gono 10; que linda: N , camino; E, , 
río; S , de Félix del Blanco, y O , de 
José Rodríguez González, Superficie 
94 áreas. 

Doña Máxima "Contreras • 
Una finca destinada en parte a ce

real regadío de 1.a y en otra a árbo
les de tribera de l,3, al sitio de La 
Estación, parcela núm. 66 (a y b) del 
polígono 14; que linda; N , de Emilio 
Rodríguez; E,, camino; S. y O, , de 
Antonia González de Cabo. Super
ficie total 25 áreas y 26 centiáreas. 

Don Domingo Diez Reyero 
Un cereal secano de 2.a, al sitio de 

Escucha, parcela núm/2108 del polí
gono 5; que linda: M. y E-, de Tomás 
García Llamas; S.. comunal de Ve
neros y otros, y O., de Oliva Martí
nez González, Superficie 10 ,áreas y 
89 centiáreas. 

Pon Pedro Fernández Müñiz 
Un pra4o de regadío de 1.a, al sitio 

de Salguero, parcela núm. 27 del 
polígono 11; que linda: N. , de Valtá-
sar Valladares González; E , de Ma
nuel del Río González; S., de Ceferi-
na Gil Alvarez, y O , de Felipe 
Bardón Diez. Superficie 11 áreas y 
24 centiáreas. 

Doña Rosalía Fernández 
Un prado de regadío de 2.a, al si

tio de Los lanos, parcela núm 1.108 
del po'ígono 6; que linda: N., de 
Ramón Sánchez Llamazares^ E-, de 
Aquilino Fernández García; S., de 
Ignacia García, y O., de Antonio 
Gaspar Diez. Superficie 7 áreas y 62 
centiáreas. N 

Don Agustín Ferreras 
Un prado de regadío de 2 a, al sitio 

de Solos Huertos, parcela número 
1.191 del polígono 6; que linda: N. , 
de Eugenio Alegre; E., de Orencio 
Corral Aller; S., de Antonio Diez, y 
O-, de Francisco Rodríguez. Superfi
cie 4 áreas y 57 centiáreas. 

Don Jerónimo González López 
Un prado de regadío de 2.a, al sitio 

de Praderones, parcela núm. 155 del 
polígono 8; que linda: N , , de Julián 
Barba; JE., de Nicolás de la Hoz; 

1 



S., de Ramón Fernández, y O , ca
mino. Superficie 16 áreas y 18 centi 
áreas. 

Don Lisandro Gutiérrez 
Un cereal de regadío al Vago Nue 

vo, de 2 a, parcela núm. 414 del po
lígono 11; que linda; N., de Jerónimo 
Zapico; E-, carretera; S., Jerónimo 
Zapico, y Oeste, camino. Superficie 
43 áreas y 68 centiáreas. 

Doña Carmen Hompanera 
Un prado dje regadíos La Vega, 

que linda: N, , de Casilda González; 
E.. de Ramón Hompanera; S., de 
Benedicta Ibáñez, y O , de Policarpo 
Penilla. Superficie 21 áreas, y 90 cen 
tiáreas. 

boña Isidora Hompanera . 
Un trigal de secano, a La Collada; 
que linda: N , ejido; E., Elias Villa; 
S.. ejido, y O., de Isaac Diez, Super
ficie 2& áreas y 17 centiáreas. 

Doña Justina HompaneA 
Un trigal de: secano a La Collada; 

que linda: N„ con ejido; E , de Ra
món Oarcía; S , río, y O-, de Benita 
Hompanera Superficie 28 áreas y 
17 centiáreas. 

Doña Otilia Hompanera 
Un trigal de secano, al si'io de 

Fuente Rey, q ue linda:, N , de Según 
do García; E., de Ju lán Alonso; S , 
camino, y O-, de Ramón García. Su 
perfície 18 áreas y 78 centiáreas. 

Don Bonifacio López del Valle 
Un prado regadío a Las Lleras Pe 

dregales; que linda; N., Matilde la 
Fuente; E , del mismo capital; S., 
del mismo capital, y O., de hros. de 
Constante López Superficie 37 áreas 
y 56 centiáreas. 

Doña Lucía Martínez 
Ún cereal de secano de 1/ , al sitio 

fde Sierra Redonda, parcela número 
1.693 del polígono 9; que linda: N . y 
1$, con Orencio Gutiérrez Rodrí 
guez; S., de Marcos Fernández y her 
manos, y O., de Faustino Rodríguez 
Barba. Superficie 46 áreas. 

Doña Elena Merino del Valle 
Un prado de secano de 3.a, al sitio 

de Dentro del Canipo. parcela nú 
mero 210 del polígono 9;. que linda: 
N , de Francisca del Río García; E-, 
de Laureano Muñiz,- S. de Leónides 
García Fernández, y O. de Luis Lia 
mazares del Río. Superficie 12 áreas 
y 18 centiáreas. 

Patronato Antituberculoso 
Un pinar maderable a la Vega de 
San Andrés, parcela núm- 643 del 
polígono 12; que linda: N , río;S., 
carretera y O., inproductivo. Super 
ficie 59 áreas y 68 centiáreas. 

Doh Antonio Puente Diez, hros. 
Un prado de secano de 2.a, al sitio 

de Prado Río, parcela núm 85 del 
polígono 9; que linda: N. , de Justino 
Fernández del Blanco; E , camino; 
S., de herederos de Pablo Puente, 
y O , camino. Superficie 24 áreas y 
36 centiáreas-

Don Antonio Rodríguez 
Un trigal de regadío a Las Lleras; 

que linda: N., María López; E,. Ma 
tías de la Fuente; S , Matías de la 
Fuente, y O., camino. Superficie 37 
áreas y 44 centiáreas. / • 
Doña Domitila Rodríguez Velerda 
Un prado de secano a Los Gaza

pos; que linda: N., camino; E..de 
Elias Villa; S.. de Cándido García, y 
Oeste, de José García. Superficie 37 
áreas y 56 centiáreas. 

Doña María Rodríguez Velerda 
Un pra^o de secano a Los Gaza-

pos; que linda: N., camino; E , de 
Elias Villa; S., de Cándido García, y 
O., de losé García. Superficie ,37 
áreas y 56 centiáreas. 

Doña Laura Rodríguez 
Un prado regadío de 2.a, al Vago 

Nuevo, parcela núm. 466 del po'ígo-
no 11; que linda: N , María del Valle; 
E., Adoración Rodríguez; S., Grego 

¡ rio Fernández Fernández y O., Ca-
I mino. Superficie 14 áreas y 56 centi
áreas. 

Don Moisés Rodríguez Pérez 

Una finca dedicada en parte a pi
nar y, en parte a robles, clase única, 

I sita a Val de Pedruces, parcela nú 
[mero 440 (a y b) del polígono 5; que 
¡linda: N. y O., de Justina García Fer 
nándéz y otros; E , de Santiago„Gon 
zález. Sancho, y S., de Braulio Gon 
zález y otros. Superficie total 27 
áreas. 

Doña Sofía Sánchez Fernández 
,Un prado regadío de 2 a, al sitio 

de El Jardín, parcela núm. v850 del 
polígono 6; qüe linda: N., de Froilán 
Fernández; E., de Casimiro Rivas; 
S., de Gumersindo Fernández, y O., 
de Lisinio Sánchez. Superficie 6 
áreas y 85 centiáreas. 

Don Amable Valladares, hros. 
Un trigal de regadío a Tras la To

rre; que linda: N , de Pedro Flórez; 
E., de Isidoro del Río; S., jde Nicolás 
de la Hoz y O , camino. 'Superficie 
15 áreas y 65 centiáreas. 

Doña Lucía Valladares, hros. 
Un prado regadío de 1.a, al sitio de 

Getino, parcela núm. 46 del polígono 
8; que linda: N., camino; E., de Oren
cio Gutiérrez; S., de Julián Bar-ba, y 
Oeste, de Emilia Rodríguez. Super 
ficie 39 áreas y 32 centiáreas. 

Don Florencio Villa Fernández 
Una huerta clase única, al sitio 

SolavÜla, parcela núm. 471 del p0i¡ 
gono 2; que linda: N., casas; E. dg 
Nicolás Villa Fernández; S., de Pi0 
rencio Villa Fernández y Q,, ^ ^ 
rederos de Vicente Villa Fernández 
Superficie 3 áreas y 39 centiáreas. 

Notifíquese esta providencia al in. 
teresado conforme al artículo 85 
Estatuto de Recaudación; líbrese 
según previene el artículo 95, ej 
oportuno ̂ nandamiento al Sr, Regís-
tradór de la ^Propiedad del Partido 
para la anotación preventiva del em-
bargo a favor de la Hermandad Sin
dical de Labradores y ganaderos de 
Boñar y remítase en su día este ex: 
peálente al Sr. Jefe de dicho Orga
nismo en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 103. 

Y hallándose probado en los expe
dientes que todos los deúdores rela
cionados carecen de residencia y 
representación legal en el municipio 
a que se contraen los débitos, por 
inedio del presente, que será fijado 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Boñar, e inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
les requiere para que en el término 
de ocho días, a contar del siguiente 
al de la publicación, comparezcan 
en el expediente o nombren repre
sentante para oir y eíitender en 
cuantas notificaciones sean necesa
rias, advirtiéndoles que, caso con
trario, serán declarados en rebeldía 
según dispone el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación. Igualmen' 
te, y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 102, se les requiere para 
que en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publica-
ción, también, presenten y entre
guen en estas oficinas, sitas en Ave
nida de Nocedo, 2.LeQn, los títulos 
de propiedad de las fincas embaré3 
das, bajo apercibimiento de supHrlo5 
a su costa. 

Lo que por medio del presentese 
hace público a los efectos señalados-

Boñar, 8 de Marzo de 1962--' 
Agente Ejecutivo, Jacinto FueD^ 
Labadas. 

LEON 

Imprenta de la Diputación 

1962 


